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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUI. a 
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. AJMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA MA 1401 SA + .-.-.- 

CUANTIA: $.600,00.-----==--=--> 

En la ciudad de Guggecuil, Capital de la PI ovincta del Guayas, Pepublica del 

  

  

Ecuador, hoy día diébisgis de 'ayo el dos mil ante mí, abogado IVOLE 

SEGUNDO ZURITA ZAUIBRANO.. . Notário vigésimo Quinto Titular 

Cantón Guayana! « Comparece: La Compañía, INMOBILIARIA HA 1401 

S.A. representada.gár” dá seÑórá BETS DOLORES cebeño ZAMBRANO 

quien declara ser ecuatórióno, - dns + ejecutiva, en su calidad de 

  

0 GERENTE GENERAL; ¿4 la señora, HILDA MAGALI ULEDA CEDEÑO quien 

declara ser a ccuatariaño, 4 1958 áda, pcia en su calidad de 

o. PRESIDENTE; degún conglón: eo dd e xn pa des los Nombrámientos 

debitámente aceptados ¿ istrifos; que se dategan a; jo presente.escritura 

públiga como dofumentds tivilitntes. Lás Compargcientes miáyores de 
DE. 

> edad, «domicilios ent Ja: «ciudad de Gusóagá, « per zones capaces para 
   
    

     

    

obligarse” Y contratar,, a ¡eo 4 

dorumentad;' Pee iaemtrricación” e e er ., 1 ss, a misma que 

comparece a celebrar esta edi «ritajri búibnica de “AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS! $ sobre, ¿ CUYO. gafeto y resultados esta hien 

0 instruida, a la que procede de una manera libre y espontanea y para - 

otorgamiento me presenta la Minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase aulorizar en el Protocolo de ecerituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste el Aumento de Capital y Peforma de Estalulos de la 

Compañia INMOBILIARIA MA 1401 S.A, de conformidad con las clánsulas 

que a continuación se detallan  CLAUSULA — PRIMERA 

INTERVINIENTES. - Comparece otorga y suscribe la presente escrit 

pública la señora BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO e HILDA 
a



MAGALY ULLOA CEDEÑO a nombre y en representación de la Compañia 

INMOBILIARIA HA 1401 S.A., en calidad de GEPENTE GENERAL y 

PPESIDENTE respectivamente, según consta de los Nombrarmentes y 

certificaciones correspondiente que se agregan e incorpora a la presente 

escritura pública como documentos — habilitantes y debidamente 

autorizado para el afecta por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha dieciséis de Mayo del dos mil. Copia certificada del 

acta de Junta General antes mencionada, se la agrega a la presente 

escritura como documento habilitante CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura Pública celebrada el veintitres de 

marzo de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, acogado JORGE JARÁ GRAU, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de junio de mil novecientos” 

ochenta y uno, se constituyó la Compañía INMOBILIARIA MÁ 1401 S.A, 

con un capital social de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRES.- b.- 

Mediante escritura Pública celebrada el veintiocho de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notaria Unico del Cantón Yaguachi, 

abogado SEGUNDO IWOLE ZURITÁ ZAMBPANO e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de junio de mil novecientos 

noventa y siete, la Compañía INMOBILIARIA MA 1401 S.A, aumento su 

capital a CINCO MILLONES N0/100 SUCFES.- b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañfs INMOBILIARIA HA 1401 

S.A. celebrada el dieciséis de Mayo del dos mil se resolvió aumentar el 

capital el capital social de la Compañía de CINCO MILLONES 007100 

SUCRES a OCHOCIENTOS DOLAPES de los Estados Unidos de Norteamérica 

mediante la emisión de  seiscientas nuevas acciones ordinarias ! 

inativas de un dólar cada una. Que como consecuencia del Aumento de      

  

eforman los articulos quinto y sexto de los Estatutos y 

L
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autorizar al GERENTE GENERAL y PRESIDENTE, para que otorque y 

suscriba la correspondiente escritura pública, en Jos términos 

  

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

escritura como documento  habililanle. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. - Eon los antecedentes expuestos en la clausula 

anterior, a las comparecientes BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO e 

HILDA HAGALY ULLOA: CEDEÑO dee dus derechos que representan de la 

Compañía INMOBILIARIA MA 1401 S.A, .. 2 og de GERENTE 

GENERAL Y PRESIDENTE: .deetaran” . UNO): dues ¿Bl- vetÓr, nominal de las 

acciones dé la compañía cambian de Sutres 4 btares y el capital; DOS) 

O Que el Capital, Sol;jal de CINCÓ: sMILLONES 004109. DE SUCRES. ha sido 

aumentado a lá Eontiaag de OCHOGIÉNTOS: DOLARES: ¿de Estados Untdos de 

Norteamérica rágctanko 182 emisión “dex ESCIENAS nuevas” acciones 

ordíniárias y norfinativas de" ut. dtar. cada úna; de 'manera qué: el nuevo 

capital Social de la misma. be de. .OCHOCIÉNTOS, DOLARES de los Estados 

Unidós. de Norteamérten a :500: DOLARES) ' dividido en DEHOCIENTAS 

ACCIONES acciones, oralñsriss: Y Jiofmuativas de a dólar, ¿cada uma de 

ellas; TRES), ¿Bue Pag eisciénos usó. acciones “ordinarias Y 

nominativas de tr dólar cadá und; hañ sidó suscrites Y fagadas en la farm 

que consta del Acta de Junta ¿Gener al Extrgorifinario de Accionistas de dl 

0 Compañia INMOBILIARIA HA 1401 S.A. de fecha dieciséis de Mayo del 

dos mil, CUATRO) Que como cunsecuencia de lo anterior quedan 

reformados los articulos quinto y sezto de los estatutos sucial de la 

Compañia en la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha dieciséis de Mayo «Jel 

Dos mil. CINCO) Se deja constancia que la accionista de la Compañía 

INMOBILIARIA MA 1401 SA., es de nacionalidad ecuatoriana SEIS) 

Nosotras, BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO, de nacionalidad 

 



Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

en mi calidad de GERENTE GENERAL, e HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, en mi calidad de PRESIDENTE, y por tanto representante legal 

de la Compañia denominada INMOBILIARIA MA 1401 S.A., ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de 

nuestra representada, DECLARO BAJO JURAHENTO, sobre la correrta 

integración del Aumento de Capital en las términos acordados en la Junta 

General celebrada el dieciséis de Hayo del des til, cuya acta con * 

incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que el pago en 

Numerario esta registrado en ta contabilidad de la empresa Aygreque 

usted señor Notario, las demas clausulas de estilo necesaria para la plen. 

válidez de la presente Escritura Firmado:- HENRY W. MORÁN HORAN.-- 

ABOGADO HENRY W. MORAN HORÁN. REGISTRO NUMERO-- SIETE 

CINCO OCHO SEIS” DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA HA 

1401 S.A.. CELEBRADA El DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL. En la 

ciudad de Guayaquil, alos dieciseis días del mes de mayo del Dos mil, a 

las doce horas, en las oficinas situadas en Malecón * 2203 y Gutierrez, 

sexto piso, Edificio Panorama, se reúne la Junta General de Accionistas de 

la Compañia INMOBILIARIA MÁ 1401 S.A..con la concurrencia de Ins 

siguientes accionistas: ROSA FILERMA CEDEÑO NAVARRETE por sus 

propios derechos, propietaria de cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una pagadas en su totalidad y con 

| derecho a cinco mil votos. Preside la sesión la señora HILDA MAGALY 

24 ULLOA CEDEÑO y actúa cumo Secrelaria Ad-noc la señora BETSY 

> FE DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO por decisión de la Junta General de 

    

  

La accionista concurrente que representa la totalidad del
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: Capital Social de la Compañía que: es de CINCO MILLONES de sucres, 

: resuelve por únenimidad constituirse en Junta General, de conformidad con 

| lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho - de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y 

( en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes punto del orden 

' del día: UNO.- Cambio nominal de las acciones de la compañía de sucres a 

| dólares y capital; DOS, ¡fumeñida dé dabigo 1 ¿ieRetormo de Estatutos.- El 
. ¿e 

, Secretario infarmá*que. se. epcuentra completo. e “asp reglamentario, 

Dor lo cual el GERENTE DONES KÓLÑ ¡pre dE vie di edfjpeno Instalada 
"a J 

Ag. s na qn Ez Pe e 

la Juntayablerta las delivbraciones.- sa: Bor. “Secreta
ria 0 Sep iboge e leer el       

      A cap bp? 

: primer punto dehzsorgen del díaz ls, UNO. -.+T bio - nominal de las 
Ey q, de . E oa , j . 

-Acciones de la compañía odias ef ta palabra el GERENTE 
“es ás E A UN db 

GENERAL. y PRESÍS Enri a : yates qué-83 Mec sarkp realizar er cambio 

nornifi de las ecclonds ue súctos. "pote do lo tnto duedongo de la 

sigulegse manera: ÁROSA Cieeignino dv por sub propios 

dereches, propietaria có inconiasaci s árglnar s y nomínativas de 

un ade, ca M dais am gl pao y COR derecho a 

doscientos dogs a Esgn nceda 8 deb, ei aggunto punto orden 

del día: DOS.- Avena de Capítaly R¿rórmo de Estagbtos, Toma la palabra 

el GERENTE GENERAL” A (PREJIDENTE iponótiósta que a fin de dar 

cumplimiento a la Resolución número noventa y nueve. uno. uno. tres. cero 

      

    

   5
”
 

cero ocho; firmada por el señor Superintendente, de Compañías, doctor 

XAVIER MUÑOZ CHÁVEZ , el siete de Septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve, publicada en el Registro Oficial el dieciséis de Septiembre de 

 



| Norteamérica, esto es aumentar el Capital por. la suma de SEISCIENTAS 

.dólares de los Estados Unidos de. Norteamérica. Luego de ciertas 

| deliberactones al respecto la Junta General de Acctonistes resolvió por 

unanimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de seiscientos dolares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, pará lo cual se emitirán 

| . SEISCIENTAS nuevas acciones ordinartes y nominativas de un doler cada 

| Una, aumento que será suscrito integramente y pagado en numerario en 

| un cien por ciento por los accionistas siguientes: la señora ROSA 

FILERMA CEDEÑO NAVARRETE con seiscientas nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Como consecuencia de este 

  

! “aumento de capital se reforman los articulos quinto y sexto de los 

estatutos en los terminos siguientes: ARTICULO QUINTO:- El Capital 

Social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de Norteamérica dividido en _Achocientes acctones ordinarias y - 

h 

| nominativas de un valor de un dular cada una, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estaran numeradas del cero cero uno a la 

ochocientas y seran firmadas por el Presidente y el GERENTE GENERAL de la 

Compañía . Además esta Junta Generál de Accionistas por unánimidad de 

votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la o 

Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública contentiva de aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Se 

deja constancta que la accionista de la Compañía INMOBILIARIA MA 

1401 S.A., es de nacionalidad ecuatoriana.” Finalmente el Presidente 

manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por la 
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Gueyaquii, Enero ¡3 de 1990 / 

Señora L 
BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO / 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA MA 1401 S.A Yen su sesión celebrada el día de hoy4uvo 
el acierto de elegirlo u usted GERENTE EESNERAL Y de la misma por un 
período de cinco años,ycon las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la compañía. Usted reemplazas:n el cargo a la señora HILDA 
MAGALY ULLOA CEDEÑGÍ quién renunció. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá is representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, conjuntame;:te con el *FlusSluias  * 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Púbiica 
otorgada ante el Notario segundo,del .Car:tón Guayaquil , Abogado Jorge 
Jara 6rau/al 23 Marzo 1.98 la misma que ha sido inscrite en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 se Junio de 1.981 Mediante 
escritura otorgada ante el notario vigésimo primero ydel cación 
Guayaquíl, Abq. Marcos Díaz Casquete, ¿el 26 de Septiembre de [Sesa 
inscrita 7 el registro mercantil del misr:o cantón e) 05 de Diciembre 
de 1989/ se procedió en aumentar  £l Capital/ y reformar : los 
estatutgó Mediante escritura otorgada ente el notario Público del 
Canton Yaguachi Abg. lvole Segundo Zurita Zambreno/, el 26 de Agosto de 
19054 inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 13 de 
Junio de 1997/ se procedió en aumentar el Capital y reformar los 

estatutos, JUST. MI o saco Y 

Muy atentamente, 

Luca Ca tere Lana 
HILDA MAGALY ULLOA CEDEN 

'. PRESIDENTE / 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERELÍ 

AI Gedoña - 
a >e 

BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO! 
C.C. 1305098418. * 

Nacionalidad ecuatoriana y : 
Direc.Domiciliaria Malecón *2203 y Gutierrzz y  



En la prosante fecha qued. ¿¿Gcrito esto 
Norabramiento de Lazo Ge E. FEVAUA Y 

Eo LAIA HE ercantil Ne y” Registrt bo Neo. 
BPE. ¡Repertorio No.__LÉJE__7 
Sa archivan los Comprabantes «2 paga! por los 
impuestos raespactivas,. 

Guay aqyi 123 cé. AE EPS 

EZ 
AB. HECTOR MIGUEL Ag tw, 2 ar 

Registrado: Mercantidel er. 5 Duero 

    

Sa tomó nota de este Neméfim nto a foja 

LOZA... Jel Registro /Mercas::il del. PIG 

Guayaquil, ze 3 di Eze LZES. ¿2 APES 

Ab, Héctor M, Alciyár == T 
Rogistrador, Mer 

Cantén —Gusyaquil 

      

   

      

Pre” e 

   



Gueyequil, Enero 13 de 1998 .* +. € 

Señora eb.  - ] 
HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO/ 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA HA 1401  S.A.%n su sesión celebrada el día de hoy Áuvo.. 
el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE / de la misma por un período 

de'cinco eños,«£on les atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 
la compañia. Usted reempleza *en.el cargo a la señora GLORIA BRAVO .' 
DELGADOs quién renunció. : o 

-. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
" y extrajudicial/de la Compañía, conjuntamente con el Gerenre General. 

- Los Estatutos Sociales de lo Compañía constan en le Escritura Pública 
otorgada ente el Notario segundoytiel Centón Guayaquil , Abogado Jorge 
Jere Greuy/el 23 Morzo 1.981,48 misma que ha sido inscrite en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Junio de 1.981 Mediante 

escritura otorgada ante el notario. vigésimo primero del cantón 
Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete/el 28 de Septiembre de. 1999/e 
inscrita en el registro mercantil del mismo centón el 05 de Diciembre 
de 1989,“se procedió en aumentar el Capital, y reformer * los 
estotutos Mediente escritura otorgada onte el notario Público del 
Centon Yaguachi Abg. Ivole Segundo Zurite Zambrano / el 28 de Agosto de 
1995ve inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 13 de 
Junio de 199/ se procedió en aumentar el Capital y reformer los 
estatutos. / 2. 

E Muy mo 

Es, PF ( DO A Ú O o . 

BETSY DOLORES CEDEÑO ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE y 

-. : G 1 Y Carcel roes A buayequil,13 de Enero de (998 

HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO “ 
EC. 130151193-5 : 

- Nacionalidad ecuetoriena * 
Direc Domiciliaria Malecón *2203 y Gutierrez , 

.r    



En leo ro Lo pierda inscrito. esto > 

Haoshrimicos “ ta Jl tnt atera * 

sé, Perriater Maorrapti No. > 

Espertaria Mo. o SAC. a 

Sa arr hiv an ly CC omprobantas de pago por los 

  

impurstar emprriisas, . 

Guay 2quil, WEX: 
   

           A 

MEC h > MIGUEL ALCIVA 

R egistrados bieron tiago Cont 

e 

   

    

Sa tomá enta de esta Nombramiento a oy 

A celo EZF dei Eregisteo Mercantil WEA 

NX 
cli e mc 000 se ag esti q      

    

  

A 

Ab. Hñctar M. Alcivar 

Registrador Mercan 

  

UCrotón Guayr-quil 

  
      

O 

"REGISTRO. MERCANTIL CANTON MQUIL, 

Valor piúgado post este Irabaje 

112 IE AAA rre 

cos ib mece vecs rbd 5 ad MIRAR: 

     



   Ab. ivole Zurita Zambrano 
O VIGESIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

   . .. 

Ys yb 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

asistentes y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto, qe.-que 

tratar el Presidente de la Junta concede un momento de receso pára a 

redacción de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en cor y Da, sin modificaciones, con lo que se 

declara e sesión ra po constancia todos los 

y ERCDER is secretario que 

  

    

  

   

    

    

      

SN AE SY DOLORES CEDEÑO * 

AA do 0 A por decisión de la Junta» 

Í je da 3 pregente escriure pública: Los 

il tos de? A PA DEÍS) jor ES CEDEÑO ZÁBSRANO, como 

Seen GÉNERA ON o há Ya 4 Ácay ULLOA, CEDEÑO, como 

ie de 1 giant AORILIARÍA MÁ 1401 SA. Hasta aquí la 
rifa SUS / docuiteAta 

    
   

  

mi R ES 1NSg BN agredido. Todos los cuales 

en un TÉ ote A m7 e pe as descrita osuÍico. Yo, el Notario, doy 

fe que aestibg ay haber sido leída en A y E> oda esta escritura pública 

al comparectente, el NOD suscribe conmigo. El Notario. En un 

solo acto.- : 

POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MA 1401 S.A. 

Britt a 
TSY DÓLORES CEDEÑO ZAMBRANO (GERENTE GENERAL) 

RUC, 099054108600 1 ] o 

C.C. 1305098418 a 

CY. 0323-129    



Tu cone 
HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO (PRESIDENTE) 
R.U.C. 0990541086001 
CC. 1301511935 
CV. 0743-343 O Nc 

EL NOTARIO 00, 

ABOG SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

  

PR" “SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 
CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MA 1401 S.A., QUE 
ANTECEDE, FIRMO, SELLO, Y RUBRICO EN. GUAYAQUIL EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

   

  

hb" Jomar » =P r “Ya 

Notarío Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No 00-6-1]-0004734 dictada por el Intendente Jurídico de la 

intedencia de Compañías Je Guayaquil, el 14 de septiembre del 2000, se 

toro nota de la aprobación que contiene dicha Resolución al margen de la 

matriz de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía añonima «enominada INMOBILIARIA MA 1401 SA. 

otorgada ante mi el red 43 Hlficqnega00- Guayaquil, catorce de 

septiembre ge, E + bla y 
ARS € . 

         
   

    

  

    
   

     

  

o ETA Es : Za 

e MZ : 0 e | 

Ñ 0 e o 

y : A E E S .. 

a Ad mos pa 
5 REGISTA e 

. z CANT y 
" e | BA ñ + F E 

Á.- En cssmplimiento he! fer ad: 'én É Resolución Na.00-G-13- 
0004734/-fictada Qe por r ey ENDENTE, FU Y DE LA OFICINA de 
Guayaquil? el e septienibte de zéN, queda inscrita la 

escritura quí PTFAE**EL AUMENTO 
eo art, E 5 iS 08.2 

El MADE a ESTATUTOS e la compañía 
INMOBIDIARIA MÁ 249 200) S.A., de fojas 80 paña á 80.944, Número 
22.408 del Registro Mi dy prprada bajo el número 28.447 del 

orio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: en esta fecha, se 

efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al margen de 

la inscripción respectiva.- A... Certifico: Que en esta fecha, queda 

archivado el CERTIFICADO DE AUTORIZACION de la CAMARA DE 

COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía denominada 
INMOBILIARIA MA 1401 5.A..- Guayaquil, diez y siete de Noviembre del 

_ dos mil.-- A A 

t. 
Tr 
Valor pagado por este trámite 

so DEL CANTON GUAYAQUIL 
t 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

e N* 48840 

$_44,76 

   

   



  

FE: que tomé uota de la Resolución No.00-4-13-000-4724 

de fecha catorce de septiembre del dos mil, del Inten- 

dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil,al margen de 

la wstris de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Anónima Jumobiliaría MA 1.401 S.A.,Otorgada an- 

te el Notario doctor Jorge Jara Grau, el veintitrés de 

nHáarzo de mil vovecientos ochenta i uns     Guayaquil, vela-


